
LEY DE 12 DE FEBRERO DE 1993
JAIME PAZ ZAMORA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

 Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 
  EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
 D E C R E T A:
Artículo Único. De conformidad al artículo 59, atribución 12a., de la Constitución Política del Estado, se aprueba y ratifica el 
Convenio de Cooperación Bilateral entre el Gobierno de la República de Bolivia y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil en el Area de Producción Animal, suscrito en Brasilia el 15 de Agosto de 1990.
Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los nueve días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y tres años.
Fdo. Guillermo Fortún Suárez, Gastón Encinas Valverde, Carlos Farah Aquim, Oscar Vargas Molina, Arturo Liebres 
Baldivieso, Ramiro Argandoña V.
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa y tres años.
FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Ronald Mac Lean Abaroa, Oswaldo Antezana Vaca Diez.


